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: uz O a REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS . 
> ¡FECHA DE OTORGAMIENTO: [a DE JULIO DEL 2017, (13:38) : 

OTORGANTES - . o 

A OTORGADO POR: >: A 
a o. Po. A e id o 7 NO. . : a 1 Persona que le 

Persana: > Nombres/Razór soda -Tipo intervininete. “- “identidad Identificación Nacionalidad || Li “Calidad ' <A... represeñta : 

Juridica TRANSPORTES CARVINSHI REPRESENTADO RUC 148080503900 ECUATORÍA REPRESENTANTE JOSE LUIS SINCH! 

CIA. LTDA : =SS2PPOR +, . : Ho > NA... LEGAL - LOJA 

: IAFAVORDE Ce SS 

=- Nombres/Razón social.” “Documento def. No Nacionalidad 00 Calidad 07 +]. > Persona que: 
e > identidad -; Identificación Ha o EC 

UBICACIÓN 
. 

LA o CARRO MINCÍA ios ir Cantón: : Ln Parroquia : / EN 

MORONA SANTIAGO HI Es MORONA — ES Z — 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: os Sl - ” => . AA os o AN a. a 

OBJETO/OBSERVACIONES: + a o. e o 

2 |[GUANTIADELACIOO. | q¿ -á A q  _ -»>-____—— ——— 
ES o INDETERMINADA ++. 00 e : Cs |] 

  

| > NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MORONA 

    [Escritura N”: [20171401001P00710 ] 

  ACTO O CONTRATO: 

RESCILIATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Ja DE JULIO DEL 2017, (13:38) 

OTORGANTES 

      2 OTORGADO POR eco    



  

  

maca o: So * Decumento de-.- |... «No 2. .. Persona que le: 
Persona]. o Nombres/Rázón sócial" | “Tipo intervinimete; “2 identidad::. | Identificación Nacionalidad | «Calidad - E -. représeñta :: 

Jufídica TRANSPORTES CARVINSHI! REPRESENTADO 149080603900 ECUATORIA REPRESENTANTE JOSE LUIS SINCHT 
CIA. LTDA POR 1 NA LEGAL LOJA 
  

  

  “A FAVOR DE: 

Documento del. No: + A acionalidad Calidad   Persona que. E             Pe [Sona. No mbres/Razón:soci al. -: | Tipo intervinien te... Identidad (0 Identificación: A ci En eS representa: *   
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de la Cruz, de la ciudad de Macas, 

Cantón Morona, provincia de Morona 

santiago, teléfono/celular cero nueve 

ocho nueve nueve cero cinco ocho nueve 

ocho; Y, en representación legal, a 

quien de conocerle doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas 

se agregan a esta escritura pública, y 

quien al suscribir el presente 

instrumento confiere “su «autorización 

expresa para la verificación de: su 

información y datos personales en el: 

“Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana” de la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, cuyos documentos generados 

en línea, una vez impresos se adjuntan 

como habilitantes, conforme lo establece 

el Artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles; y, bien instruida de la 

naturaleza, el objeto y los resultados 

legales que se desprende de la presente 

ESCRITURA DE REACTIVACION / DE 
TRANSPORTES CARVINSHI CIA. LTDA. / EN 

LIQUIDACION,/a la que acude en forma 

libre y voluntaria, con la Capacidad 
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civil y suficiente cual en dere o NES a 

. . PEO 

requiere para obligarse Conca oo 

EXPONE :- “Quien advertida que fue era) 

efectos y consecuencias del acto (0 

contrato) que celebra, procede en forma 

libre y voluntaria y me pide que 

eleve a escritura pública el texto 

de la minuta. que “a continuación se 

transcribe”:- SEÑORA NOTARIA.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase “incorporar una por la 

cual conste la REACTIVACION, de 

TRANSPORTES GCARVINSHI CIA. LTDA.- EN 

LIQUIDACIÓN,” que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: — PRIMERA: 

INTERVINIENTE .- Comparece a la 

celebración de la presente escritura 

pública de reactivación el señor JOSÉ 

LUIS SINCHI LOJA,” ecuatoriano, mayor de 

edad, Casado, con domicilio en el cantón 

Morona, provincia de Morona Santiago en 

su. Calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la” compañía 

denominada TRANSPORTES CARVINSHI CIA. 

LTDA. - EN. LIQUIDACION, / quien se 

encuentra debidamente autorizado por la 

Junta Universal de Socios, celebrada |'el 

CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ Y SIETE/
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IN 
iy OSO. 

JUDICATURA o 
INOTASLA 1 

tomará nota de esta resciliación al 

margen de la escritura de REACTIVACION DE 

LA COMPAÑÍA. TRANSPORTES CARVINSHI CIA. 

LTDA. "EN DISOLUCION. QUINTA: CUANTÍA. La 
cuantía por su .. naturaleza es 

indeterminada. SEXTA:  AUTORIZACIÓN.- 

Para que realice los trámites 

pertinentes hasta la completa 

legalización e inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil del 

cantón Morona, se autoriza al Doctor 

Iván Rodrigo Vicuña. SEPTIMA: 

DECLARACION BAJO JURAMENTO. - El 

compareciente, declara bajo juramento 

que su representada la compañia 

TRANSPORTES CARVINSHI CIA. LTDA. - EN 

LIQUIDACION,” no mantiene contratos con 

el Estado, OCTAVA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES - Se agregan a la presente 

escritura. pública como documentos 

habilitantes los siguientes: a) Acta de 

la Junta Universal de  Socios/y bb) 

Certificado de Inscripción Mercantil 

número CATORCE, / referente al 

nombramiento de Gerente. Agregue Usted 

señora Notaria, las demás formalidades 

de estilo necesarias para la firmeza y 

validez de esta escritura Pública. 
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de NY al 
Atentamente, Doctor Iván Rodrigo Vicuña 

. CANTÓN MORONA 
matricula dos mil ciento cincuenta, Y y 

La Pass 
seis del Colegio de Abogados del Azuay” 

> 

Hasta aquí transcrita la minuta que 

contiene la voluntad expresa del 

contratante, en cuyo contenido se 

ratifica y la deja elevada a escritura 

pública, a fin de que surtan los efectos 

de ley.- Yo la Notaria para extender el 

presente instrumento público, cumpli 

plenamente con todos los deberes legales 

del caso.- Leída que fue íntegramente al 

compareciente, el otorgante hace suyo el 

contenido, se afirma, ratifica y 

suscribe conmigo la Notaria, en unidad 

de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura.- DE 

TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

GERENTE 

Cd. Id. Nro. 140018108-5 

 



     

  

z Dirección General de Registro Civil, 

¿= Identificación y Cedulación 
ÓN ATA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

"Número único de identificación: 1400181 085. 

: Nombres del ciudadano: SINCHI LOJA JOSE LUIS 

e Condición del cedulado: CIUDADANO - | 

| Lugar de de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAÍSININCAY 

e : Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1961. : | 

y Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

Sexo: HOMBRE : 

| Instrucción: BASICA ' 

o Profesión: CHOFER PROFESIONAL   Ls o Ñ o o Estado Civil: CASADO: 

| «Cónyuge: MOLINA CAPON JULIA CLORINDA - 

Fecha des de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 1988 

Nombres del padre: SINCHI JOSE 

a Nombres dé la itacire: LOJA MARÍA 

+ Fechade expedición: 7 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2017 
-. Emisor: VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

    pr 

N? de certificado: 177-036-90553 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

17 7-0295-30553 

      

  

      

  

  

  

    

  

  

  

    

    

  

          
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo e número de verificaciones solicite un nuevo certificada, 

Verifiana la información inaresando el número de certificado eo: httas- virtual registracivilooh.ec



  

    

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Tedulación 

    

uy REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: + 1400181085 

Nombre: + SINCHI LOJA JOSE LUIS - 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: o LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. o 

q La información. del camé de discapacidad es consultada dé manera directa: al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de .- 

inconsistencias acudir a la fuente de información, o co o . 

información certificada a la fecha: 41 DE JULIO DE 2017 

Emisor: VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA: SANTIAGO- MACAS- NT 1- MORONA SANTIAGO - MORONA 

 



  

    

  

  

  

  
    
   



    Registro de la 7 Gopiemo Muboipal E     _)3 Propiedad y ES AM 

$ Mercantil del cantón Morona Ya 5 del cantón orqn 
o 

Nes, = 
ALE   

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

MORONA 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION MERCANTIL No 14 

El Infrascrito Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Morona, a petición de parte interesada, en legal forma CERTIFICO: Previo 
revisión de los índices de los Registros de Inscripción a cargo de esta oficina, 
verifico que se encuentra inscrito el nombramiento de GERENTE de la Compañía 

“TRANSPORTES CARVINSHI CIA LTDA”.,/ a favor del señor JOSE LUIS 
SINCHI LOJA, for el periodo UN AÑO7nscrito el tres de junio del dos mil quince, 
con el número CUARENTA, repertorio número SETENTA Y SIETE. Que con 
posterioridad a este nombramiento no se encuentra inscrito otro a favor de 

persona alguna como Gerente de la mencionada compañía, por lo tanto se 

encuentra vigente.,/ Validez de este Certificado treinta días. 

Macas, 06 de julio de 2017 
/ 

   Dr. Julio Arturo Salinas Galarza ER y 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON MORONA , 

inmnero 

    Dirección: Calle 10 de Agosto y Don Bosco 
Macas — Morona - Morona Santiago : 

2700-143 Ext, 2100 - 2101 a



  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES 

CARVINSHI CIA. LTDA. -/EN LIQUIDACION ¿CELEBRADA EL 5 DE JULIO DE 2017. , 

En el cantón Morona a los cinco días del mes de julio de dos mil diez y siete, siendo las 

17H00, en las oficinas de la compañía ubicada en la Avenida 29 de Mayo y Juan de la Cruz, 

referencia, frente a Artefacta de este cantón, el señor Secretario de la Compañía Sr. José 

Luis Sinchi Loja constata el número de socios que se encuentran reunidos en la sala de 

sesiones de la compañía TRANSPORTES CARVINSHI CIA. LTDA. - EN LIQUIDACION, de 

acuerdo al siguiente orden: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS ¡NUMERO DE VALOR DE VALOR 
PARTICIPACIONES TOTAL 

PARTICIPACION 

. ES 

/(BUESTAN BARRERA SEGUNDO 20 , 1 20 

RODRIGO - 

/ICALLE ANDRADE FAUSTO 20 - 1 20 

ROLANDO 

/ [LOZA RIOS CARLOS FIDEL 160 : 1 160 

y [MOLINA CAPON JULIA] 160 , | 1 160 

CLORINDA 
/|¡MORA MOLINA JORGE 180 , 1 180 
VINICIO 

/INORIEGA: RUIZ EDISON 20 1 20 

ESTUARDO 

/ RIOS  TAMAY SEGUNDO 20 - 1 20 
RAMIRO 

SAMANIEGO VASQUEZ 20 ' 1 20 

/(HOLGER GIOVANNY 

TOTAL | 600 / 600             

Los Socios mencionados representan el 100 % del capital suscrito,y pagado de la 

compañía, encontrándose presente el ciento por ciento del quórum establecido en el 

Estatuto de Social, el señor Presidente Jorge Vinicio Mora Molina, declara instalada la 

Junta Universal se Socios y dispone que por Secretaría se elabore el orden del día que es 

el siguiente: 

1.- Dejar sin efecto la escritura de reactivación celebrada el 3 de marzo de 2017 / 

2.- Resolver sobre la Reactivación de la Compañía, / 

  

 



  

£ CANTÓN MORONA  *» 

No Ú . Qs 

Z oo. sE 
Acto seguido, el señor Presidente Jorge Vinicio Mora Molina, pone en co 
socios presentes, el orden del día, el cual es aprobado en forma unánime, por lo que se pasa 
a tratar de inmediato: 

1.- Dejar sin efecto la escritura de reactivación celebrada el 3 de marzo de 2017 / 

El señor Presidente informa y pone a consideración de los señores Socios de la compañía 

TRANSPORTES CARVINSHI CIA. LTDA. - EN LIQUIDACION, 'por haber recibido el 

informe No. SCVS-IRC-UJ-2017-023 de fecha 4 de julio de 2017, correspondiente al 

trámite No.10821-0041-17 que corresponde a la reactivación de la Compañía en 

Liquidación, en el mismo se indica que no se cumple con todos los requisitos legales y 

reglamentarios que corresponde, en tal virtud no es procedente recibir la aprobación del 

acto jurídico, mientras no se regularice, con este antecedente se pone en consideración de 

todos los socios asistentes, siendo aceptado y autorizando al señor Gerente de la Compañía 

para que suscriba la escritura de resciliación de.la reactivación de la compañía 

TRANSPORTES CARVINSHI CIA. LTDA. - EN LIQUIDACION a fin de que surta los 

efectos legales y se pueda de inmediato proseguir con el trámite a fin de conseguir la 

Reactivación, esto es suscribiendo una nueva escritura en donde deberá comparecer el 

señor Gerente quien está autorizado por todos los socios a realizarlo en la Notaria Pública. 

2- Resolver sobre la Reactivación de la Compañía. / 

Una vez solucionado la causal que motivó la disolución de la Compañía, por no haber 

presentado los estados financieros según el inciso tercero Art. 360 de la Ley de Compañías 

y considerando. que no se encuentra cancelada la inscripción de la Compañía en el Registro 

Mercantil, la Junta Universal de Socios por unanimidad, resuelve: reactivar Ía compañía 

TRANSPORTES CARVINSHI CIA. LTDA. - EN LIQUIDACION, Y y autoriza al señor 

Gerente de la Compañía, JOSE LUIS SINCHI LOJA, para que celebre la escritura pública 

de reactivación y gestione su aprobación, por cuanto no se ha inscrito el nombramiento del 

liquidador. 

El Gerente en cumplimiento con la Resolución descrita anteriormente, y por unanimidad de 

los socios presentes, declara reactivar la compañía TRANSPORTES CARVINSHI CIA. 

LTDA. - EN LIQUIDACION, 

Habiéndose agotado el orden del día el señor Presidente da un receso para redactar el acta y 

posteriormente se reinstala la sesión, en donde se da lectura de la misma, siendo aprobada 

sin modificaciones por unanimidad de los asistentes, y suscrita conjuntamente por el 

Presidente y Secretario, y todos los socios que constituyen el ciento por ciento del capital
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suscrito y pagado, siendo las diez y ocho horas con cinco minutos el señor PresMeñitg.a pa” 

declara clausurada la sesión. 

  

Sy Torbe Vinicio Mora Molina 
Presidente 

  

  
/f) Noriega Ruiz Edison Estuardo 
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/ 1 Samaniego Vásquez Holger Giovanny



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES +, 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1490806039001 A 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTES CARVINSHI CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS e 

REPRESENTANTE LEGAL: SINCHI LOJA JOSE LUIS is 

CONTADOR: ROMERO ARMIJOS GLENDA DEL CARMEN 0 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/04/2006 FEC. CONSTITUCION: + 5% 03/0412006 

FEC. INSCRIPCION: 10/07/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 021 1081 (201 16 7 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: - Lo _ - a 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA. * Tr - 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia: MACAS Barrio: EL BERGEL Calle: DIONICIO VELIN Número: 
2492 Intersección: AV. LUIS FELIPE JARAMILLO Referencia ubicación: FRENTE A LA MULTICANCHA Telefono Trabajo: 

072322124 Telefono Trabajo: 072322180 Email: carvinshi.s.a(QH)hotmall.com Celular: 0991201642 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

$: 1 

au CERRADOS: 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: — 1ZONA 61 MORONA SANTIAGO 

   
    

Y 

CONTRIBUYENTE o SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
or 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, porlo que asumo la resñon abilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la A plicación. de la “Ley del RUC). 

Usuario: CBCS030113 Lugar de emisión: MACAS/AVE. 24 DE MAYO Y Fecha y hora: 02/08/2016 13:30:54... 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 
cdo heceblenalpat 

NUMERO RUC: 1490806038601 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTES CARVINSHI CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: — 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG.INICIO ACT. 03/04/2006 
FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TD RANSP ECA QA DEOGAMA 
PLACAS o! SAR ANDES DUNA 

ENTA AL FORM MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Sondt Y NS cub Ia aro o AS Ra JA (REROELES Número: 2492 
E ENE PELO Y pro TE ALA HA E qee nao E Telefono 

e e ABS MISsMmO día y CORTA QUE: són pa 

su O, DOY “FE. - 

RA   

  

“A 

a 

    

  

* Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: CBCS030113 Lugar de emisión: MACAS/AVE. 24 DE MAYO Y Fecha y hora: 02/08/2016 13:30:55 

Página 2de 2 

 



  

ATA cs (e 

  

DMI 
Factura: 002-003-000004628 20171401001000348-<ÚDIA Ey PS HA 

  

   
   

   

NOTARIO(A) CLAUDIA BERNAVE CALLE CABRERA 

| NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MORONA 

RAZÓN MARGINAL N* 20171401001000348 

REPRESENTADO POR 1490806039001 

DE DE DE 
LIQUIDACIÓN., MEDIANTE RESOLUCIÓN NO.SCVS.IRC-2017-00003242, DADA Y FIRMADA EN LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS DE CUENCA, A 14 DE AGOSTO DE 2017, 

ACTO O CONTRATO: 

7 

> 
< 

NOTAR TEA EERATE CALLE CABRERA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MORONA  



  
  

Cn 

Eliana Isabel Encalada Coronel, Notaria Décima Primera , Suplepte gio S 

este cantón Cuenca, he tomado nota al margen de la escritura mátriz , . > 

de Constitución de Compañía "TRANSPORTES CARVINSHI CIA. 

LTDA.”, lo dispuesto en la Resolución No. SCVS-IRC-2017-00003242, 

dictada por Dra. Julia Novillo Minchala, Intendente de Compañías de 

Cuenca, en fecha 14 de agosto del 2017. 

a 
¡Ure, isabel Ez, her lada 

as ¿no DECIMO p fina CEL CARTON OUEN: Y 

   



Propiedad y . 

Mercantil del cantón Morona del cantón Morona 

| .4¿“u.. A Registro de la SI Gobierno Municipal 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley, El Registrador de la Propiedad con 

funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, CERTIFICA: Que la escritura 

pública de REACTIVACION DE TRANSPORTES CARVINSHI CIA LTDA.- EN 

LIQUIDACION.”, que en segunda copia antecede, queda inscrita en el Registro 

Mercantil, bajo el número (17), repertorio número (113) el 18 de agosto de 2017. 

Libro: Registro Mercantil 

AA 

  

Elaborado por: MM Dr. Julip Arturo Salinas Galarza 

REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA 00000 DADO BIRD, REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA 
Macas, 18 de agosto de 2017 MORONA 

  
  

Dirección: Calle 10 de Agosto y Don Bosco 
Macas — Morona - Morona Santiago 

2700-143 Ext. 2100 - 2101 

 


